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Sobra el Sacrain^,nío dd M írimonio 

H i causado ia natural alarma 
el Decreto publicado por el mi-
nisí o de Obríns Públicas en ?el 
que expone que para que el Es
taco cotitinú; explotando el fe-
nocuíil de Cattagena a L a 
UnJóü y í 03 B ancos es ntcesa-
lio que la Diputación, Ayunta-
mi •')< y demás entidades pii-
b ¡í" ! o particulares a quienf s 
inff íí^se su continuación, se obli 
güCí! u compartir con el Estado 
eí '̂ éficil anual que resulte de ¡a 
txp'oiación. 

Soberaos que el Ayuntamien
to di L^ Unión se mueve y ges-
tior. í sol)re el particular, anun-
ciatído la convocatoria de una 

¿Y e! Ayuntamiento ^e Carta
gena? ¿Que hacfc? 

Lo» Qii;i VIAJAS 

í'i domingio m^irchará con su 
di«t siguidaLimilia a Puerto Real, 
.e' Afrnirante jefe de esta Base 
Nava* don Juan Cervera, no re 
greSíHido a esta ciudad hasta fi 
nales .le! actual mes 

—De Ceutci, nuestro querido 
aniÍ!?o el Practicante del Ejército 
don Pascua! Antón Pomares. 

— -e h i t asia 'ado a Los Al-
cáz'ses doña Carmen Valcárcel 
viud s de Uchoa y su encanta-
dow sobíina Amalia Alarcón. 

—A Vale scia han marchado 
eljuez de primera instancia don 
FraBcisco archanoy su distin
guida esposa. 

- \ la playa de Los Alcázares 
han marchado don Ginés Mur
cia y su dislinguida familia. 

—Después de pasar una tem* 
porada con su madre ia señora 
viuda de Barco han regresado a 
Meüüa el comaniant#te Estado 
Mayor don Fernando Bovil y su 
distinguida esposa doña Fernan
da Barco. 

—A Los Alcázares han marcha
do don Alberto Molina, su her
mana doña Maria y su sobrima 
F.orita de la Vega. 

—A Mazarrón, el capitán de 
fragata don Benito Chereguini. 

NOTAS VARIAS 

Mañana, día 6, celebrar^ su 
fiesta onomástica don Justo Az-
nai Pedreño. 

—También celebrará su fiesta 
onoTiáitica doña Salvadora Vi 
vancos de Viudes. 

—Hoy estuvo en Capitanía 
General salu(}{Nido al Almirante 
Cervera é Inspector del cuerpo 
de Ingenieros 4e Caminos, Cana 
les y Puertos señor Labanda. 

( ONTINUACION 

LAIGLBSIA ISO * D MUTiü EL 
DIVORCIO EIV CÜAIVTO AL 

VIXCULO 

Consecuente la Ig'esia con es
tas ver.iades, rechaza y condena 
lo mismo en el terreno especu a-
tivo de la doctrini?, que en el 
práctico de las costumbres, toda 
afirmación o acfo que tienda a 
despojar a! Sacramento del ma
trimonio de estas dos propieda
des que por voluntad divina le 
son esenciales; y si bien es ver-
dad que en a'gunos casos admi
te la separación temporal o per
petua de los esposos, para tran
quilidad y paz de sus concien-
cíiis unas veces, o para seguri
dad de' cónyuge inocente y san 
ción para el culpable otras, en 
todo caso provee a la seguridad 
y bienestar de los hijos y jamás 
permite que esta separación afeo 
te en lo más minimo al vinculo 
matrimonial, que siempre perse
vera mientras dura la vida de 
los cónyuges. Por esto el Após-
tol Ssn Pablo en el cap. VII de 
su Epístola primera a los de Co-
rinto, da algunos avisos a los 
fieles de aquella Iglesia que con
firman la doctrina que vamos ex 
poniendo «La mujer casada, di
ce el Aposto', no es dueña de su 
cuerpo, sino que lo es su mari
do. Y asimismo el marido no es 
dueño de su cuerpo, sino que lo 
es su mujer. No que ais, pues, 
defraudaros el derecho recíproco 
a no ser por algún tiempo de co 
mún acuerdo, para dedicaros a 
la oración; y después volver a 
cohabitar... Pero a !as personas 
casadas, mando, no yo, sino el 
Señor, que la mujer no se sepa
re del marido; que si se separa 
por justa|causa, no pase a otras 
nupciap, o '• ien reconci iese con 
su marido. Ni tampoco el mari
do repudie a su mujer». Y el 06 
digo de Derecho Canónico en el 
canon 1.118 dice en términos 
que no dejan lugar a dudf: «El 
ntiat imonio válido, rato y consu
mado, no puede dlsolveise por 
ninguna potestad ni con pretex
to de causa a guna, fuera del ca
so de muerte». 

JUSTO Y ««LtrOi lBLE RIGOR 
UB LA I G L E S I A L 

Y es, en verdad» muy natural» 
este rigor de la Ig esia al no ad
mitir la disolución del matrimo< 
Dio que autorizan las leyes vi
gentes con el divorcio en cuanto 
al vínculo, porque î  además de 
que Ella no puede alterar el de
pósito de la revelación que le ha 
sido confiado por su Divino Fun
dador, maestra a la vez de la 
moral, tiene muy presente» que 
si bien es verdad que uno de 
los fines del matrimonio es el 

amor y apoyo mutuo de los es
poso?, lo cual fu alRunos casos 
parece en la p'á'iica imposible, 
por diferencia de carácter u otras 
circunstancias, también es fin de 
«ste Sacramento, y muy ptinci-
Pf?', Ia educación de los hijos, 
quienes con el divorcio que lle
va consigo la disolución del vín
culo, quedan privados de la in-
dispíHsab'e educación y ejem 
píos (le. abnegación y amor de 
sus padres, y entregados a los 
malos ejemp'os de ellos que 
abandonan a sus legítimas espo- • 
sas para unirse, en muchos ca
sos, en torpe concubinato a otra 
n'ujer usas a su placer y capu
cho. Tiiste consecuencia de esto, 
será con el tiercpo la disolución 
de la familia y !a subversión del 
orden social. 

lIlVORCIOaUlR A D M Í T E L A 
1GÍF<!«IIA 

Y aunque en algunos casos 
pudiera invocarf^e la incompati
bilidad de caracteres, es lo cier
to, que las más de 'as veces, es 
la pasión lasciva y desenfrenada 
la que fomenta el fuego de la 
pasión que faFcina al hombre 
con. oi ído'o de a carne y le ha
ce mirar ya con despego y aver
sión, y no pocan veces con odio, 
a la propia mujî r que llora en el 
retiro del hogar el desvío del 
hombre a quien dio su mano y 
intregó géneros?? su juventud y 
•-û  encantos. Y éjtos son 'os 
qu?, Uegarlo ese caso y para jus-
tifif3 su procc'er, presentan ra
zones de antagonismo de carác
ter que, según ellos, les hacen 
imposible la paz en el hogar; 
dándose con frecuencia el caso 
de que muchas de los que así 
):roueden por ser fáci'es en con-
des|;eder con sus pasiones acusan 

de rigor excesivo a la Iglesia por 
noSpermitir la disolución del matri 
roonio, en ciertos casos, para que 
los esposos queden desligados 
de toda obligación. 

N J es propio de este lugar im 
pugnar las razones que a'egan 
los partidarios del divorcio en 
cuanto al vinculo, ni lo intenta* 
mos siquiera, convencidos de los 
inútiles que serian nuestros es
fuerzos, porque como ha dicho 
ül filósofo Leibnitz» la mayor par 
te de los errores proceden más 
bien del corazón que del enten
dí ir ientoj pero a los que quieren 
razonar de buena fe y sin el pre
juicio de pasión alguna» los remi
timos a que, lean el admirable 
trabajo que sobre esta materia 
escribió el insigne filósofo Jai
me Balmes» en los capítulos 24 
y 25 del tomo II de su obra «El 
Protestantismo comparado con 
el Catolicismo en sus relaciones 
con la civilización europea»» 

Doctor Antonio Alvarez 
Vfof lio Cap|laltr 

(C0NTlNUAf»A) 

-" J6 la ICAiACII 
:-: en Los Algázares :-: 

AbUrto •! público todo el iño para el reumatismo, 
" artritistíio, &. Temporada oficial de bífloi 

deide d 1 de Jalio al 30 do Septiembre 

Méllcoi Difect •-B»: Sre». Mái Qilabort y Rodrigaez. 
AdminiatrRdoi; Don Franciico Paredes. 

Pfigo de Con
tribuciones 

Datante el presente mes y los 
Gi:z primsroa diaa del próximo 
ea hulla abierta, en la deo^ada-
cióa de la Haciends, (Avenida 
delOd^pitáaGaláa 1 bajo), la co 
brt'ijzt en periodo voluntario da 
las ouotribnoioaes e ioipaestoi 
del Estado, correspondientes al 
teroer trimestre del ejercicio en 
curco. 

Sa recaerda al propio tiempo 
a loa üontribuyentes por Urbana 
da las diputaciones del Algar,Al-
bojón, Oampo-Nabla y Rincón 
de Sin (JÍQÓ», qae deberán hacer 
eÍBctivos los aumentos tribnta-
rio3 pfoiaoiioi a coosecuenoi» 
da'* r<ívi»i6a ostaatrai efectua
da, legúi se leí h« notificado 
oportunamente. 

S U C E S O S 
ROBO DE 500 PESETAS 

£n la Oomiiari» ht denanoia-
do don José Laî az Pagan, de 36 
añas, laeño de la panadería de la 
oiU'j ^ayor, 2, qaa anoche notó 
laí«lladean billete de 500 pe-
iitfti que guardaba en anión da 
otrcí en el cf jón del mostrador. 

Lt policía roAlizt pesqaisaa pa 
ra dar oon elignorado aator de 
aitt sastraoión. 

DISPARA SOBRE UN VECINO 

E l el ciierlo da Los Finoi de 
la dipataoión de Oaesta Blanoa 
faó detenido por la gaardií civil 
el joven da 17 î fios Loraczo Roí 
Soto, por haber disparado por ra* 
ieiititnieutoi sobre aa oonvecino 
Sebastián Aguilera Solano, lia 
qae afortanadtmaato ti proyeo* 
til biolaia bUnoCk 

Inspecddií a 
ntstritivi Í9\ 
Avufifimffii*cí 

El ministro de la Gobe^ntoióa 
safior Casaros Q iirog#, hs non-
braio delegt/io gab.'tnativo XÍÍ-
ra retlizw la iaepaj *i6a de epte 
iiyantflmientocortcrmeft acudir-
do del mismo, al Jefi? del Nego
ciado del Q-dbierna civil da B r -
celonfs don Ramo i BjiaviOíaiii. 

La INÉ li l i s 
Mañana a las I I y media sn re-

aniráenla J.íatarA da la B se 
Naval, el Oomitó B¡ cativo de la 
Mancomunidad do los OAuaies 
del T«ibilla, bajo 11 nreaidenoia 
del Ecxmo. señor Almirante don 
Juan Cervera y Vaiderrama. 

SAEZ 
Osuna s-i;. M&m 1918 
Dugue 4, eniio. leieíono 138S 

T 
• > TURISTA 

INGLESES 
Bi próxioao domiago a las 9 

do la mañana as esperado en es
te puerto al vapor i ¡glés cOr-
ford>, da la linaa dn\ Orisnt, en 
viaje de tai lamo coa anos 550 
pasajeros inglesas. 

Bita baqae ei di 20000 tone
ladas da re{|»istro y lié oonstrui-
do en Inglaterra en 1928. 

Por la tarde a UÜ seii y media 
zarpará para Ooatft. 

Devolución da armas 
Habiendo expirado loa pLzoi 

lefialados para la recaparaoióa de 
lai a r m a I daposi^adas e n 
al Cuartel de la Gla»tdia Civil de 
esta oiadad» y debitiado ler remi
tidas a la laperioriáad las no ce-
oogida9) la haoe saber» en ^evita-
ción de parjuicioii que los due
ños de eilai qaa teisgan «Dltrámi 
te la ooaoeiión de Jicencia, pasen 
por dicho Cuartel para haoedo 
preienta a fin de ret«&aii«i b««tft 
qui •• r«;«QW« ta peiioión» 

MMMaiMH 

e AbTA tL 31L A 
>eni<̂ na de gracia en 

OBlUQÜIOi NÜdV03 

1%^ J L 3 r O J E % 27 

Teiéíoao 1926 
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